
FIRMA ELECTRÓNICA DE
GARANTÍAS UR 

Casa UR



La Universidad crea las garantías desmaterializadas y el sistema genera el envío de un único correo al estudiante y al codeudor(a) de manera
independiente con la URL (dirección) para ingresar al “Portal Firma” y realizar el proceso de firma electrónica:

PROCESO DE FIRMA ELECTRÓNICA DE GARANTÍAS 

Remitente del correo:
 administrador@pagares.bvc.com.co

Recomendaciones:

Para asegurar un rendimiento óptimo de la plataforma Deceval, se recomienda contar con una buena conexión a internet y realizar el
proceso desde un portátil o PC.
El estudiante recibirá únicamente la información en su correo institucional.
El codeudor(a) recibirá la información en el correo registrado en la solicitud del crédito.
Se sugiere revisar tanto la bandeja principal como la bandeja de Spam o correos no deseados, donde también puede llegar la notificación.

Asunto del correo: 
Servicio de activación Portal Firma



En el campo “Validar Texto”, debe ingresar el código captcha
(caracteres que se muestran en la imagen) y luego dar clic en el botón
autenticar código OTP.

El sistema lista los pagarés disponibles para
firmar, revisar los datos y dar clic 
en “Detalle”.

Al dar clic en la URL o correo recibido “Portal Firma”, el aplicativo
despliega la ventana “Autenticador OTP Portal Firma”.



Al dar clic en “Detalle” se visualiza el Pagaré y Carta de
Instrucciones para revisar la información básica del estudiante y/o
codeudor(a) y dar clic en Firmar.

Por favor tener en cuenta que estas garantías se generan en
blanco, porque solo se diligencian cuando la Universidad tenga que
realizar el cobro por incumplimiento de compromisos.



Crear una clave para la firma y confirmar la clave. 

Motivo de la firma: No es obligatorio. 

Hacer clic en Enviar No. de referencia.

Se enviará al celular registrado un código de referencia o
un enlace para la visualización requerida para la firma.

Ingresar el código de referencia enviado al celular o
correo registrado.

Finalizar el proceso haciendo clic en Firmar.



Una vez completado el proceso de firma, el sistema
notifica al estudiante y/o codeudor(a) mediante
correo electrónico, adjuntando el PDF del Pagaré y
la Carta de Instrucciones.

Automáticamente, el pagaré y carta de instrucciones desmaterializado quedan firmados en la
aplicación como se muestra en la imagen. 



Recuerda que, en CASA UR estamos disponibles para ti en los siguientes
canales de atención: 

 

Canales virtuales:

Contact center: 297 0200 opción 1 | opción 1
WhatsApp: (+57) 321 9295847
Horario: Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m.
Sábados de 8:00 a.m. a 1:00 p.m.

Canales presenciales:

Sede Claustro: Cra 6 No. 12C-13
Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 5:00 p.m. Sábados 8:00 a.m. a 1:00 p.m.

Sede Quinta de Mutis: Casa posgrados. Calle 63D No. 24-48
Martes, miércoles y viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

https://wa.link/b63mm6



